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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho la presente demanda SUCESION, 

promovida por la señora HAYLEM PAOLA MERCADO ALEMÁN. Cedula ciudadanía 

1.140.851.050 a nombre propio y en representación del menor ROTHERITE MARCELO 

SOLARZANO MERCADO. T. de I. 1.194.967.514. a través de apoderado judicial, contra 

ISAAC DAVID FLÓREZ MEDINA. T.I..1.146.728.488, JUAN DAVID FLÓREZ 

MEDINA.T. DE I. : 1.047.044.555 representados por la SEÑORA LORENA MARÍA 

MEDINA CABRERA; CARLOS MARIO FLÓREZ BARRIOS, JORGE DAVID FLÓREZ 

MEDINA, siendo causante el señor JUAN CARLOS FLÓREZ CERVANTES quien en 

vida se identificó con la cedula de ciudadanía No 72. 210.767 (Q.E.P.D.), informándole que 

nos correspondió por reparto ordinario y está pendiente por decidir de su admisión. Sírvase 

proveer. Soledad, febrero veintiuno (21) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD. Soledad febrero veintiuno (21) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
 

Efectuado el estudio pertinente a la presente demanda para su admisión, según lo preceptuado 

en el art. 82, 83, 84, 85, 586 y ss del C.G.P, revisada la demanda y sus anexos se encontró 

las siguientes falencias: 

 
-Se observa que el apoderado judicial de la demandante no aporta la prueba de la existencia 

de la unión marital de hecho en la forma exigida por el artículo 2° de la ley 54 de 1990, es 

decir, debe acompañar copia de la providencia judicial que haya declarado la existencia de 

la respectiva sociedad patrimonial o la escritura otorgada por notario público, o el acta de 

conciliación ante un centro de conciliación autorizado por la ley. 

 
Cuando la causa de la disolución y liquidación sea la muerte de uno o de ambos compañeros 

permanentes, la liquidación podrá hacerse dentro del respectivo proceso de sucesión siempre 

que exista la prueba de la unión marital de hecho en la forma exigida por el artículo 2° de la 

ley 54 de 1990, es decir, habrá que acompañar copia de la providencia judicial que haya 

declarado la existencia de la respectiva sociedad patrimonial. 
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Con relación del menor ROTHERITE MARCELO SOLARZANO MERCADO no aporta 

registro de nacimiento con nota de haber sido adoptado legalmente por el causante. 

 
-Con relación a los demás hijos del causante, el apoderado debe aportar dirección física o 

correos electrónicos de los mismos, ya que se aprecia que aportan números tarjetas de 

identidad de los menores de edad y los nombres de los demás herederos. Según lo 

preceptuado en el numeral 3 del Art. 488 del CGP… “3. El nombre y la dirección de todos 

los herederos conocidos...” 

 
-Asimismo, el apoderado de los demandantes no aporta la certificación de la empresa de 

mensajería que indique que los demandados recibieron el traslado de la demanda. 

 
Lo anterior debe ser subsanado por la parte demandante, En consecuencia, el despacho 

inadmitirá la presente demanda y se resolverá mantener la presente demanda en secretaría a 

fin que la parte actora subsane las deficiencias de que adolece, ello, de conformidad a lo 

prescrito por el artículo 90 del Código General del Proceso. So pena de rechazo. 

 

Por todo lo anterior el despacho 

RESUELVE 
 

 

1. INADMÍTASE la presente demanda de SUCESION, promovida por la señora 

HAYLEM PAOLA MERCADO ALEMÁN identificada con Cedula Ciudadanía 

No: 1.140.851.050 a nombre propio y en representación del menor ROTHERITE 

MARCELO SOLARZANO MERCADO. T. de I. 1.194.967.514.8, a través de 

apoderado judicial contra los menores ISAAC DAVID FLÓREZ MEDINA. 

T.I..146.728.488, JUAN DAVID FLÓREZ MEDINA. T. DE I.: 1.047.044.555 

representados por la señora LORENA MARÍA MEDINA CABRERA; CARLOS 

MARIO FLÓREZ BARRIOS, JORGE DAVID FLÓREZ MEDINA Y LORENA 

MARÍA MEDINA CABRERA, siendo CAUSANTE el señor JUAN CARLOS 

FLÓREZ CERVANTES quien en vida se identificó Cedula de Ciudadanía No 

72210767 (Q.E.P.D.), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 

proveído. 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA 

 
El Secretario 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

2. Concédase a la parte actora el término de cinco (5) días para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, so pena de rechazo. 

 
3. TENER al Dr. JOSE MANUEL DE AVILA CUELLO identificado con cedula de 

ciudadanía No. 72.144.283 y T.P. 194.984 como apoderado judicial de la señora 

HAYLEM PAOLA MERCADO ALEMÁN. Según los términos de los poderes 

conferidos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

Juez 
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